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Municipalidad
d¿ óñii^lárr-vfi" Secretaría de Planifrcación

APRUEBA CONTRATO, LICITACION PUBTICA
N"ó1l2014 lD: 3671-77-L814, OBRA
''ADQUSICION DE TRES CAMIONETAS'"

DECRETO N" O 9

Chillón vieio 0 Z ENE 2015

VISTOS:

Los focultodes que confiere lo Ley N" I B.ó95, Orgónico
Constitucionolde Municipolidodes refundido con todos sus texlos modificotorios;

CONSIDERANDO

o) Et Oecreto N" ó34ó de fecho 09.12.2014 que opruebo
odjudicoción licitoción público N" 5B/2Ol 4,lD 3671-74-LE14 denominodo "ADQUIS¡CION
DE TRES CAMIONETAS'"

b) Lo Orden de Compro 3671-118-SEl4 de l5 de
diciembre del20l4.

b) El Controto de Adquisición de Tres Comionetos
suscrito entre lo l. Municipolidod de Chillón Viejo y lo empreso Distribuidoro de Vehículos
Suzuvol Ltdo., por un monto de $25.000.000.- incluido impuesto.

DECRETO

l.- El Controto de Adquisición de Tres Comionetos de
26 de diciembre de 2014, suscrito entre lo L Municipolidod de Chillón Viejo y lo empreso
Dislribuidoro de Vehículos Suzuvol Ltdo., por un monto de $25.000.000.- incluido impuesto.

2.- IMPÚIESE A lo cuento, en el Subtitulo 29 ítem 03

"Vehículos" del presupuesto municipol vigente.

ANóTESE, C E Y ARCHíVESE.
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Adm. y Finonzos, Plonificoción, Corpeto, OF. Portes.
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En Chillón Vie.¡o, o 2ó de diciembre de 2O14, entre lo Municipolidod de Chillon v',áO:R-Uf.
N"ó9.2óó.500-2, persono jurídico de derecho público domiciliodo en colle Serrono N' 300,
Chillón Viejo; representodo por su Alcolde (S) Don ULISES AEDO VALDES Cédulo Nocionol de
ldentidod N' 9.75ó.890-1, del m¡smo domicilio, y por lo otro porie lo empreso SUZUVAL, Rut
28.419.5ó0-0 representodo por don Froncisco lturriogo Alcolde, RUT No 8.438.885-8 con
domicilio en colle Colón N' 2537, de lo comuno de Volporoíso, ombos ch¡lenos y moyores
de edod, quienes, en los representociones invocodos, hon convenido en el siguiente
controto:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo, en odelonie "Lo Municipolidod", encorgo o lo
empreso SUZUVAL, en odelonte "El Controtisto", lo odquisición denominodo: "ADQUISICIóN
DE TRES CAMIONETAS".

SEGUNDO: El controiisto se obligo o reolizor lo enirego del vehículo de ocuerdo o los Boses
Adminisirotivos y oferto eniregodo por el controtislo, documenlos que formon porte
integronte de este coniroto y licitoción lD:3671-77-LEl4.

TERCERO: El precio totol osciende o lo sumo de $25.000.000.- (veinticinco millones de pesos)
incluido impuesio y sin reojustes ni intereses.

CUARTO: Seró en un estodo de pogo contro octo de recepción conforme de los
comionetos, visodo por el ITO del controio o efectuorse en dependencios de lo
Municipolidod de Chillón Vie.jo, colle Serrono N"300, Chillón Viejo:

Poro dor curso ol estodo de pogo seró necesorio lo presenioción de lo siguiente
documenloción:

Focturo extendido o nombre de lo Municipolidod de Chillón Viejo, ubicodo en
Serrono N"300, RUT N" ó9.2óó.500-7, se debe detollor cloromenle el número de pogo ,

el código y nombre del proyecio;
Acto de recepción conforme de los comionetos;

QUINTO: Poro gorontizor el fiel cumplimiento del controto el controtisto hoce entrego de
Boleio de Gorontío 364324-7, Bonco Chile o nombre de lo Municipolidod de Chillon Viejo,
por un monto de $ 2.500.000.- (dos millones quinientos mil pesos), con un plozo ol l5 de obril
del 20l4,lo cuol seró devuelio uno vez soncionodo por Decreio Alcoldicio lo Recepción de
los vehículos.

o)

b)



Lo gorontío de posl venlo deberó ser de 3 oños o 100.000 kilómetros, lo que ocurro primero.
Lo onierior, se sol¡c¡toró documentodo y respoldodo ol momento de lo recepción de los
comionetos en lugor, horo y fecho señolodo en punto 2.2. de los términos de referencio.

SEXTO: El plozo estimodo poro lo enirego del vehículo es de l2 díos corridos y comenzoró o
contor del dío siguiente o lo firmo de Controto. El otroso en el cumplimiento del plozo
controcluol horó incunir ol controtisto en uno multo por codo dío de otroso correspondiente
o 4 UTM. Se oplicoró un móximo de cinco díos de multos, de pers¡st¡r el incumplimiento en lo
entrego totol de los bienes, lo Municipolidod podró dor iérmino ol controto.

SEPTIMO: Lo lfO esioró o corgo de un profesionol dependiente de lo Municipolidod de
Chillón Viejo.

OCTA conirotontes fijon domicilio en lo ciudod de Chillon poro todos los efectos
legoles coniroto y se someten o lo Jurisdicción de sus Tribunoles.

ATDES
(s)RR.TT FRANCISCO ITUR ATCATDE
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